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del int resudo en ella, como por la 
do la junta que la ha dirigido y ele
vado ; y teniendo finalmente en vista 
los principias que aduce la del minis
terio fiscal ¿ declárase no haber ln- 
s.tr á. considerar la propuesta, * que- 
Sea cual fuese su naturaleza, es in
conciliable con la fé y crédito del 
gobierno; apercíbase al interesado 
para que sin perjuicio de sus dere- 
ellos uso de ¿‘líos sin faltar al deco- 
eo y respeto que debe á las autori
dades, y se dirija en su caso-a las 
que las leyes establecen : estrénese 
á la junta económica que animando, 
con su influencia, de una, manera ir
regular, la solicitud en cuestión, equi
voque los principios que constituyen 
la moral del gobierno, y sin los cua
les la.autoridad sin crédito,. ni con
sistencia no podría llenar digna-ni 
eficazmente los fines de su instituto: 
y por cuanto se ha hecho referencia 
á la elevación de la propuesta de 
D. Francisco Aguilar al -cuerpo le
gislativo, declárase que el gobierno 
pedirá á las H. H. Cámaras la apro
bación de su conducta, no la sanción 
del contrato identificado con-el oré- 
ílito de la autoridad, sobre cuya res
ponsabilidad deben reposar tedas sus
consecuencias ; y publíqnese con la., 
vista fiscal. .

“Rúbrica de S. E. 
“Vflzquez.”

• Y este. mismo gobierno quo había 
faltado á la fé publica, contrabinien- 
do á las. reglas que di misino había 
impuesto sobre el tiempo y forma, 
del remate * reglas qqe parece no.se 
babian fijado, sino- para alejar y 
desprevenir,á los concurrentes; este 
mismo gobierno, califica de. irrespe
tuosa lá justa solicitud del señor Ca
bra!, la rechaza, majida apercibirlo 
y sin considerar qué él debe, dar el 
¿jcmplo. de orden y de observancia 
á sus disposiciones, extraña é incre
pa á la respetable junta económica 
del departamento de Mnldonado por 
su intervención en este negocio, 
y da á todo el mund*  tina muestra 
de la moral que lo. dirige, y de la 
fé que se merece.

l>( ro no es esto todavía lo mas 
inconcebible de este célebre decreto 
sitió la .cláusula con qué concluye : 
¿í fp'biérnó, dice ¿..pedirá las cdmarcis

tu aprobación de su conducta, no la 
sanción del contrato 8fc. 8fc. : de 
modo que niega implícitamente á la 
representación nacional la facultad 
de anular un contrato ilegal, solo por 
que- al gobierno se le antojó hacerlo; 
por cuyo principio podría mañana el 
gobierno rematar privadamente *1  
producto anual de nuestras aduanas 
por cien mil pesos, por ejemplo, y 
la asamblea .cuando se reuniese ten
dría que callar, ó cuando mas desa
probar la . conducta . del gobierno y 
ahorcar al ministró,- lo cual ni valia 
la pena, ni remediaría lo hecho. .

Es claro que si el gobierno hubie
ra anunciado el remato- y lo hubie
ra concluido sujetándolo á todas las 
formalidades tan solemnemente pres- 

' criptas, la propuesta del señor Ca
bral, seria inoportuna, viciosa y anar
quiza, aunque ofreciera cien-mil pe
sos^ y la ingerencia de la junta eco
nómica seria también irregular é im
pertinente.; pero como el gobierno 
obró.en este- caso advitrariamenté, 
como faltó á la fé que debe en sus 
actos públicos,, la propuesta del se
ñor Cabral es muy arreglada y le
gal, y la junta administrativa de 
Maldonado ha obrado como deben ha- - 
cerlo todos los funcionarios públicos 
que miran por el interes general y 
no por el suyo particular. Bajo es
te punto de vista es como debe mi
rarse este negocio, con completa abs
tracción de las ventajas ó desventa
jas que ofresca este ó aquel remata
dor, por que si el remate se hubie
se verificado legalmente por mil pe
sos no debería haber lugar á la se
gunda propuesta, habiéndose llenado 
en la primera las condiciones de la 
ley. .

Sin embarga. les charlatanes asala
riados cpie han tenido hiten cuidado 
de no mirar esta cuestión por el la
do de. su. legalidad, nos Ja presentan 
por el lado de sus ventajas, y se 
han atrevido á empeñarse en probar- 

. nos que ocho mil son mas qóe diez y 
seis mil, y que los veinte y oinco mil 
mas, que importan las obras que 
propone hacer el señor Cabral son 
cero-sobre cero. Ya se vé.a... .este 
remate era la primera operación de 
hueieiidií del ministro del interior, y era 
menester á toda costa sacarlo airoso.



Su principal habilidad la hacen (in
sistir en la anticipación (le 30.000 
ppsos, como si el señor Ca'oral no 
estuviera dispuesto á hacer una an
ticipación talvcz. mayor. El Patrio
ta sobre todos, que ha echado va la 
copa al toro, y que lia venido á ilus- 
tr r al pueblo oriental por. compa
sión, nos dice con mucha formali
dad en su número 8 que “con los 
“30.000ps. se han cubierto atrazos de 
“tres años; so han cortado niales 
“que pesaban sobre generaciones, 
^enteras; se ha conservado el or 
“den interior ; sé ha acallado el ge- 
“mido de ia viuda,- el clamor del 
“inválido, las-reconvenciones peligro- 
“sas del militar, las quejas del em
pleado, el clamor de todos; se ha 
evitado la ruina de' los acreedores 
del estado” en fin los 30 000 peso, 
han-servido para conservar a las cá
maras su categoría y un pueblo sobre 
que ejercerla, y después de toda esta 
insoportable charlatanería, pasamos 
á la tesorería y nos hallamos con 
que aun no se ha acabado de pagar 
el mes de Septiembre!...........

Se necesita para oír esto mas pa
ciencia que para oir los discursos 
del Patriota. Este me vá parecien
do también muy largo, y voy á cer
rarlo, insertando otro documento pri
mo hermano del que hemos regis
trado arriba, en el que resplande
cen también el ge'nio justo y conci
liador de nm-stro actual ministro ; 
no hemos querido antes de ahora dar
lo lugar en nuestras páginas/ porque 
habiendo sido publicado en otros 
diarios- de esta capital, todo cuanto 
nosotros pudiéramos decir sobre él, lo 
han dichocon mas elocuencia y ener
gía el.silencio.que haiiguardado en es
te punto los periodistas encargados de 
comentar, explicar y ribetear hasta 
los bostezos del ministro del interior.

M l NISTERIO l) E Gü ER R X ? - 
Montevideo Noviembre 30 de 1831, 

“Visto el abuso con que haciendo 
mérito do un incidente confidencial y 
pribido por- su naturaleza, y cir
cunstancias y aun sirviéndose- de 
su mismo caí ácter para desfigurarlo, 
y hacer intervenir en el el nombre 
de un general respetable, se preten
do mover una acción d< sronociia y 
legalmente inclasificable, tal vez con 

el objeto de deprimir ó íúbñpróinetotf’ 
el decora do la autoridad; ejercitando 
diestra -pero atrfevidamenté'Tá cálum- 
nia, cuando se ostenta quejarse de 
ella, provocando una satisfacción. á 
que no h iv mérito, segtíh todo réslíl-, 
la de los informes que anteceden ? 
visto también que si antes de ahora el 
presidente de la república, como taí,'- 
no ha tenido > motivos legales para; 
calificar de conspirador al coronel 
Garzón, l;oy los tieríe el 1 gobierno 
para declarar intempestiva y poco 
circunspecta la insistencia dé una- 
gestión que no puede tener otros re
sultados que aquellos á qué doria 
ocasión la falta do respeto dé1 dicho’ 
gefe á la primara autoridad del es
tado, declárase no haber materia al 
juicio en la forma que se reclama 
ni ser el gobierno la antoridad ante 
quien, en otro caso, debería promo
verse ; sobresoase en consecuencia eii ' 
este expediente, que- sé archivara,’ 
previniéndose al gefe del El M. ha
ga entender- al coronel Garzón él 
desagrado con que el gobierno ha-, 
mirado su conducta, y'se áperciva 
para que en lo sucesivo evite reclá- 
maciones que pondrían en problema*  
la subordinación- y’■ la dighidad quó 
debe caracterizarle, sin perjuicio do 
lo cual pida con arreglo á derecho? 

Rábricá de S. E.
Fosques-.” ¿

CORRESPONDENCIA.

Señor Editor del Recopilador,
No qs.posible escribir como él Pa

triota largos discursos- para contes
tarle, porque no)-lo permite la ex-' 
tensión de este papel, y principal
mente porque no los leen la mayor 
parte de-los que hojean nuestros pe
riódicos; Pera aunque1 contásemos, 
con la paciencia de nuestros lectores- 
no es fácil que la tengamos nosotros 
para detenernos á notar una por una 
las contradicciones, las inconsecuen
cias, ios errores# los principios fal-' 
zos y peligrosos^ que ha amontonado 
el Patriota en su artículo editorial 
del número. 8, que por honor al mis-1 
mo Patriota no lo consideramos co.> 
ino su legítimo parto,—Al verlo es- 
imposible dejar de notar en todas*  

■.sus facciépes la .musculación-de-tu* ■



H“''cii/y« irritado y en cada una de 
$üs Fincas la impresión de esa mano 
fuerte que despide l,g rayos, qae 
quien sabe á donde nos conducirá á 
todos.

. Esta es una novedad que tampoco 
nos ha de ocupar mucho tiempo; 
las que lo merezcan, las iremos exa
minando y .combatiendo en pequeñas- 
excursiones,;sin aventurar la suerte 
de nuestras armas á esas grandes 
batallas campales en que mas hace 
la astucia que la razón, sino- en 
cuerpos volantes ó guerrillas, pFO- 
porcionqdas á nuestros recursos y á 
nuestro, genio;. hoy cae uno aquí, 
manana otro, acuita, y asi hemos de 
concluir poco á poco con los ejérci*-  
tos disciplinados pero cobardes da 
bolitnan, t-l oriental de los cargos.,,

Senqr -Editor..del. Recopilador.
V, ha, preguntado que si Aguilas 

quería hacer pronto su propuesta, y 
si el estado necesitaba dinero ¿p0^ 
que el ministe-rio ,po anunció el ré-. 
mate papa este mes? ¿por-qud-no IU 
jó las,condiciones con anticipación, 
reduciendo Jas propuestas al mas ó 
menos como Jo determinó -en su-de- 
creto?
n Vanjos á ver Ja contestación deF 
Patriota que cuando menos es tan íps 
bo comodín novillo.

Dice el Patriota que. el remate se 
supo por todo el comercio, porque 
dos especuladores que se disputa
ban la preferencia lo .publicarían — 
Vamos despacio, .que Jos especu’la- 
Gores sala disputasen, concedo pe- 
ro que. lo publicasen ellos mismos 
mego, porque eso sena serJan -son’ 
so como. yo.

Pero na es esta Ja -pregunta ; la- 
pregunta ea ¿por qué no lo publicó 
el gobierno?

El Patriota-dice : «al gobierno le- 
hubiera sido mas grato una publica
ción mayor y mas conforme á sus 
principios,’ muy bueno.- que sería 
mas conforme á los principios que 
ostenta, concedo ; pero mas grato á 
su paladra ; estoy por negarlo en re
dondo porque hasta . aquí -no puede 
Jh’gar mv-sonsera. . .

¿Por que ,m> lo publicó, sí le seria
,e puso el do<-ai 

al cuello? ¡que lobo! °

“Pero esa publicidad, pregunta el 
, I atriota, sería una perfección ó un de
sacierto; un respeto plausible ó t»n- 
sometimiento servil á las, formas’’? 
Bravo, bravísimo - Ja publicidad del 
repiate de Jos porrales, .y el del pa» 
P' l sellado ¿qne', ha sido? ¿-ha «¡do. 
desacertada ó,, plausible.? Escoja y 
déppnes. lé diremos algo mas. .

Pero si este no es el asunto ¿por 
qud no publicó el remate sabiendo 
qué había muchos, pretendientes y- 
que uno habia ofrecido 16.000 pesos- 
inucbo antes que contratase-Aguí lar? 
esta es la. cosa:, con tedíesenos á esto; 
no se nos veng^ con. s,anderas amio-o 
Solimán, no sea lobo,—Di jese de de
clamar contra la,■ .facción desmasca- 
rada, para.encubrir el enmascarado 
remate : t onfié^ela porque no será ni 
la primera.ni ta. última: dése por 
vencido , y nos ,. resignaremos hasta 
quq..... ,,¿ qué dirá ^Canuto Mojarra ? 
este esotro lobo, para esta tranza"-, 
cion ps el diablo, porque ahora lo 
ha dado-alanarquista por sacar ar
gumentos de jas prpnecas reglas de 
la aritmética :-y asi como., nos. ha. 
quebrado lá. cabeza varias veces con 
que 8 no es, igual ,á 16; con qile, 
íoO mas 225 ipas 225 igual á 600, 
puede venírsenos después con que 
30,000 mas 10,000 igual á 40,000, y 
el interés compuesto de pico.

Este es un iiicombeniente, por cuyo 
motivo propongo que se.ordene á los*  
inquisidores pasen una circular á los 
pelucones,. comp. gefes políticos, mi-», 
njslros, dejas loberías para que no 
dejen.cou vida una mojarra^ ó cuando*  
menos, para que á las mojarras que 
te.ngpn canute no .sejes; ensene la*  
arjtméticq.

Si ésto agrada, seguiré proponien-- 
do otras medidas para la tranzacion, 
cuya base debe ser ver y callar.

Un muchacho.

AVISO. ■ “
Este-periódico so publica2 veces 4 . 

RDOTan Por ,a I‘nPrenta de la Li- 
oBKl AD, Seadmiten suscripciones 
a un real el pliego, y se vende én la 
lie-nda de Mr. Gard calle del Portón - 
Numero 1-30.
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